
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2018-00792-00 

PROCESO  Verbal Pertenencia  

DEMANDANTES MARÍA DOLLY CANO ESTRADA Y OTRO  

DEMANDADO  MARIA MARGARITA CANO ESTRADA Y OTROS     

DECISION  Traslado a las excepciones   

 

Integrado en debida forma el contradictorio, se corre traslado a la parte 

demandante por el término de cinco (05) días de las excepciones de mérito 

planteadas por MARIA LIBIA CANO ESTRADA, GLORIA AMPARO CANO ARIZA, 

ARNOBIA DEL SOCORRO CANO ESTRADA por intermedio de apoderado, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 370 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM 1  
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